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MEMORIAL No 02 

Su señoría 
MAGOLA GÓMEZ DÍAZ 
JUEZA LABORAL DEL CIRCUITO DE CHIRIGUANÁ 
 
 
RAD: 20-178-31-05-001-2020-00013-00 
DEMANDANTE: ALEJANDRO GUZMAN ANAYA 
DEMANDADO: DIMANTEC LTDA   
 

REFERENCIA: FIJACIÓN DE PRIMERA AUDIENCIA 
 
 
Con todo el respeto me le dirijo en calidad de apoderada del demandante dentro de la 
causa referenciada, rogando a su Señoría que provea sobre fijación de fecha de 
primera audiencia del proceso ordinario laboral según estipula el artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y la SS, la cual deberá celebrarse a mas tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha de notificación de la demanda.  
 
Le manifiesto que la demandada tuvo plazo para contestar la demanda hasta el 09 de 
septiembre acorde a la notificación de la demanda y a la constancia secretarial del 
Despacho. 
 
 

 
 
 
 

 
De usted, atentamente, 
 

 
 
 
 
 

 
*Con copia al demandado* 
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